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En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 23 veintitrés de enero de 2019 dos mil

diec¡nueve.---*---
UNICO.- Visto para emitr la recomendación en el expediente administrativo citado al rubro,

relativo al procedimlento de lnspección y vigilancia previsto en el Título sexto, capitulos l, ll y lll
de la Ley para la Protecc ón y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato asi como

en los artículos 70 y 71 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los lvluniclplos
de Guanajuato; instaurado al H Ayuntamiento del municlpio de Apaseo El Alto, Estado de

Guanajuato, por su presunta responsabilidad en el inadecuado manejo de los residuos sólidos
municipales en el Sitio de D¡sposición Final de Residuos Sól¡dos Urbanos y de Manejo Especial,
localizado en Colonia El Rejalgar, coordenadas geográficas UTM 14Q 0328510 E, 22U262 N,

1837 msnm, en el munic¡pio de Apaseo ElAlto, Estado de Guanajuato; derivado de la denuncia

ciudadana realizada via telefón ca. en fecha 12 doce de octubrc de 2018 dos mil dieciocho,
cons stente en los hechos siguientes: ".-.Se está quemando el Relleno San¡tar¡o de Apaseo El

Alto..."
I. ANTECEDENTES
1. Con fundamento en lo dispuesto en los arliculos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Elecutivo del Estado de Guanajuato; '1o, 20, 50 fracción lVy 9'fracciones l, ¡ll y XV de la Ley de

Protección y Preservación del Ambiente de Estado de Guanajuato; y artículos 1, 19 fracciones

Xl y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Tenitorial del

Eslado de Guanaluato, esta autoridad tíene a su cargo entre otras atribuciones emitir resoluciones
y recomendaciones a Las autoridades competentes en materla ambiental para controlar la debida

aplicación de la normatividad ambiental y dar segu¡miento a las mismas; verificar el cumplimiento

de las normas técnicas ambientales y coadyuvar en Ia vigilancia del cumplimiento de las normas

ofic a es mexicanas; canalizar ante la Secretaria de la Contraloría del Estado o ante el superior
jerárqu co correspondiente, as irregularidades en que incurran los serv¡dores públicos estatales

en el ejercicio de sus funciones, por ia inobservancia a o dispuesto en esta Ley, así como

denunciar anle el [¡inisterio Público los actos u omis]ones que impliquen la comis¡ón de delitos,

a efecto de proteger y defender el ambiente
2.- En virtud de as facultades anteriormente enunciadas, esta Procuraduria emitió orden de

¡nspección en fecha 12 doce de octubre de 2018 dos mil dieciocho, ordenándose practicarvisita

de inspección al Sitio de Disposición Fiñal de Resíduos Sólidos Urbanos y de l\¡anejo Especial,

localzado en Colonia El Rejalgar, coordenadas geográficas UT¡, 14Q 03285'10 E, 2264262 N,

1837 msnm, en el municip o de Apaseo E Alto, Estado de Guanajuato.--------------------------------
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. OBJETTVO DE LA tNSPECCTON.---------
En términos de lo dispuesto por los articulos 50 fracción lV y 9o fracciones l, lll y V de la Ley para

la Protección y Preservación de Ambieñte del Estado de Guanajuato; así como en los artículos

70,71 y 74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los lvlunicip¡os de

Guanajuatot y I 9 fracciones Xl y Xll del Reg lamento lnterior vigente de a Procuraduria Ambiental
y de Ordenamiento Teritorial del Estado de Guanajuato, el obleto de la inspección pract¡cada al

sitio de disposición tinal en mención consistió en
'1. Ver¡f¡car s¡ en d¡cho inmueble se real¡zan o 9e han real¡zado los hechos denunc¡ados.--
2. Verificar el cumpl¡mento de los l¡neam¡entos establec¡dos en la Norma Olic¡al Mex¡cana
NOM483-SEMARNAT-2003, específicamente los puntos señalados a continuación,
referentes a las caracterigt¡cas construct¡vas y operat¡vas de s¡t¡o de dispos¡cióñ final de
referenc¡a:
7.2 Se debe garantizar la extracción, captación, conducción y control del biogás generado en el

sitio de disposición f¡nal. Una vez que los volúmenes y la edad de los residuos propicien la

generación de biogás y de no disponerse de sistemas para su aprovecham¡ento conveniente. se

procederá a su quema ya sea a través de pozos individuales o medtante el establecimiento de

una red con quemadores centrales
7.3 Debe construirse un sistema que garant ce la captación y extracción del lixlviado generado

en el sit¡o de disposició¡ finaL. E l¡xiviado debe ser recirculado en las celdas de residuos

confinados en función de los requerimientos de humedad para la descomposición de los residuos
por v¡a anaerobia, o bien ser tratado cumpliendo la normatividad v¡gente en materia de aguas
residdales.-- -----
7.4 Se debe diseñar un drenale pluvial para el desvío de escurrimientos pluv ales y el desalojo

del agua de lluvia minimizando de esta forma su infiltración a las celdas -------
7.5 El sitio de disposicióñ final deberá coñtar con un área de emergencia para la recepción de los

residuos sólidos urbanos y de manejo especial, cuando alguna eventualidad, desastre natural o

emergencia de cualquier orden no permitan la operación en elfrente de trabajo; dicha área debe
proporcionar la misma seguridad ambiental y sanitaria que las celdas de operación ordinarias --
7.7 Se debe controlar a dispers ón de materiales ligeros, la fauna nocava y a infiltrac ón pluvial.

Los residuos deber ser cubiertos en forma continua y denko de un lapso menor a 24 horas
posteÍiores a §u depóSrto.----------------------
7.9 Los sitios de disposlción final deberán conlener las siguie¡tes obras complemenlar as: . . .Camino
de acceso...cerca perimetral... caseta de vagilancia y conkol de acceso... servicios sanitarios y franja
de amorligúamiento (mínimo 10 diez metros)
7.10 Elsitio de disposición finaldeberá contar con
al Un manual de operac¡ón que contenga
- Dispositivos de control de accesos de personal, vehículos y materales, prohibiendo el ngreso

de res duos peligrosos, radiactivos o inaceptables
- Método de regisko de tipo y cantidad de res duos iñg.esados
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lix;viados v acuiferos
Dispositivos de seguridad y planes de contingencia parai ¡ncendios, explosiones, sismos,
fenómenos meteorológicos y manejo de lixiviados, sustancias reactivas, explosivas e

- Programas específicos de control de calidad, mantenimiento y monitoreo ambiental de biogás,

- Procedim.entos de operación ------------
- Perfil de puestos ---
- Reglamento lnterno
bl Un Controtde Regisfro: -------- ..---- -

visitantes ---------
- lngreso de resrduos sóldos urbanos yde manejo especial. rnateriales, vehículos personal y

- Secuencia de llenado del sitio de d¡sposición final
- Generacón y manejo de lixiviados y biogás

cl lnforme mensual de act¡v¡dades
7.11 Paa asegurar a adecuada operación de los sitios de disposición flnal, se deberá
instrumentar un programa que incluya la medic¡ón y 60ntrol de los impactos ambientales, además
del programa de monitoreo ambiental de dichos sit¡os y conservar y mantener los registros
correspondientes
7.11.1 l\¡onitoreo de biogás. Se debe elaborar un programa de monitoreo de biogás que tenga
como objetivo, conocer el grado de estabilización de los residuos para proteger la integridad del
sitio de d sposición final y detectar migraciones fuera del predio. Dicho prograna debe espec ficar
los parárnetros de composic ón, explosividad y flujo del biogás.-----------
T.l l.2lvlonitoreo de lixiviado Se debe elaborar un programa de monitoreo del lixiviado, que tenga

corno objetlvo conocer sus caracteristicas (pH, DBOs, DQO, metales pesados) y evaluar

- Contingencias.---

¿lle'''lat'vas para sJ lr¿lar ello --
7.'11.3 l\,4onitoreo de acuíferos Los prograrnas de monitoreo deben contar con puntos de

muestreo que respondan a las condiciones padlculares del sistema de flujo hidráulico, mismo que

def ne a zona de influencia del sitio de disposición final, y por lo rrenos, dos pozos de muestreo,

uno aguas arriba y otro aguas abajo a las afueras del sitio disposicióñ fiña.--------.-----------

Derivado de la orden de inspección de fecha 12 doce de octubre de 2018 dos mil dieciocho, se

llevó a cabo a visita correspondiente por parle de personal adscrito a esta Procuraduria prev¡o

ctatorio, en fecha 15 quince del mismo mes y año, al Sitio de Dispos¡ción Final de Residuos

Sólidos Urbanos y de ¡ranejo Especia, localizado en Colonia El Reja gar, coordenadas
geográficas UTI\4 14Q 0328510 E,2264262 N, 1837 msnm, en el municipio de Apaseo EI Alto,
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Estado de Guanajualo, generándose las accones correspond eñtes con rnolivo de as

sigr.rielles:------ - -

IV. IRREGULARIDADES. ..--.----------
El H. Ayuntamiento del municipio de Apaseo ElAlto, Estado de Guanajuato, no da cumplimiento

a los lneer¡ientos establecidos en la Norma Oficial l\¡exicana NOIV-083-SE[¡ARNAT-2003
específicamente a los siguientes puntos señalados en la orden de inspección antedicha:-----
7.2 Se debe garantizar la exlraccióñ, captación, conducción y control del biogás generado en el

sitio de disposlción f¡nal. Una vez que los volúmenes y la edad de los residuos propicien la

generación de biogás y de no disponerse de sistemas para su aprovechamiento coñveniente, se

procederá a su quema ya sea a través de pozos ¡ndividuales o mediante el establecimiento de

una red con quemadores centrales
7.3 Debe construirse un sistema que garantice la captación y extracción del lixiviado generado

en el sitio de dlsposición flnal. El lixiv¡ado debe ser recirculado en las celdas de residuos

confinados en función de los requerimientos de humedad para la descompos¡ción de lo§ res duos
por via anaerobia, o b¡en ser tratado cumpliendo a normat¡vidad vigente en maleria de aguas

fes,duales --------

act¡vidades -------

7.4 Se debe diseñar un drenaje pluvial para el desvío de escurrimientos pluv ales y el desalojo

del agua de lluvia r¡inimizando de esta forma su infiltración a las celdas ---------
7.5 El sitio de d sposición f nal deberá contar con un área de emergencia para la recepc ón de los

residuos sólidos urbanos y de manejo especial, cuando alguna eventualidad, desastre natura o
emergencia de cualquier orden no permitan la operación en el frente de traba]o; dicha área debe
proporcionar la mrsma seguridad ambiental y sanitaria que las celdas de operación ordinarias.--
7.7 Se debe controlar la dispersión de materiales ¡geros, la fauna noc¡va y la ¡nfiltración pluvial.

Los residuos deber ser cubiertos en forma continua y dentro de un lapso menor a 24 horas
posteriores a su depósito
7.9 Los sitios de disposición finaldeberán contener las siguieñtes obras complementarias: . . .Car¡ino
de acceso...cerca perimetral... caseta de vigilancia y control de acceso. .servicios sanilarios y franja
de amortiguamiento (mínimo 10 d ez metros)
7.10 El sitio de disposición final deberá contar con: ------------
a) Un manualde opehc¡ón que contenga....b) Un Cantralde Reg¡stro: cl lnfarme mensualde

7.11 Para asegurar la adeouada operacón de los stios de d sposición fiña, se deberá
instrumentar un programa que incluya la med ción y control de los impactos ar¡b entales, ader¡ás
del programa de monitoreo ambental de dichos sitios y conserva. y r¡antener los registros
corfespond e1tes. ----
7.11.'l l\,4onitoreo de blogás. Se debe eaborar un programa de monitoreo de biogás q!e tenga
como objetivo. conocer el grado de estabilización de los res duos para proteger a integ.idad del

sitio de disposic ón final y detectar migraciones fuera del pred o. Dicho programa debe especif car
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7.11.2 Monitoreo de lixiviado Se debe elaborar un programa de monitoreo del lixiviado, que tenga

como objetivo conocer sus características (pH, DBOs, DQO, metales pesados) y evaluar

alternatrvas para sL tratamieTto -------
7.11.3 Mon[oreo de acuíferos. Los programas de mon¡toreo deben contar con puntos de

mueslreo que respondan a las condiciones parliculares de sistema de flulo hidráulico, mismo que

define la zona de influeñcia del s¡tio de disposiclón flnal, y por lo menos, dos pozos de muestreo,

uno aguas arrlba y otro aguas abajo a las afueras del s¡tio disposición final.-------------------
v. tNFoRMActóN y oocuMENTAcróN pRopoRcroNADA poR LA AUToRtDAD.--------
En fecha 22 veintidós de octubre de 2018 dos mil dieciocho. se recibió en la Ofic¡alía de Partes

de esta Subprocuraduría Regional "8", escrito s¡gnado por el Director de Servicios Públicos y

Salud lvlun cipal del H. Ayuntamiento del municipio de Apaseo ElAlto, Estado de Guanajuato, por

medio del cual realiza diversas man¡festaciones y exhibe nueve ampliaciones fotográficas

digitales a blanco y negro, mismas que resultan ineficaoes e insuficientes para tener al H.

Ayuntamiento del municipio de Apaseo El Alto, Estado de Guanajuato, por solventando todas y

cada una de las irregularidades observadas en el Sitio de Disposición Final de Res¡duos Sólidos

Urbanos y de ¡,4anejo Especial en come¡to, toda vez que contrario a lo me¡cionado en el escrito

de cuenta, el material fotográfico no demuestra de forma alguna su cumplimiento
vt. coNcLUstoN
Del análisis realizado por esta Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de Estado

de Guanajuato y toda vez que el H. Ayuntamiento del municipio de Apaseo El Alto, Estado de

Guanajuato no ha proporcionado información y/o documentac¡ón que solvente las irregularidades

encontradas en el Sitio de Disposición Final de Residuos Sól¡dos Urbanos y de ¡¡aneio Espec¡al

de refereñcia; es que en cumplimiento a las atribuciones ejercidas conlorme a los artículos 5o

fracción lV y 9o fraccioñes l, lll y xlll de la Ley de Protección y Preservación del Ambiente en el

Estado de Guanaluato; y '19 fracc¡ones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría

Amb ental y de Ordenamiento Tenitorial del Estado de Guanajuato, se concluye lo siguientel ---
Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la v¡sita f¡sica de fecha 15 quince de

octubre de 2018 dos mildieciocho, a las instalac¡ones que ocupa el S¡tio de Disposición Finalde
Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, localizado en Colonia El Rejalgar, coordenadas
geográficas UTI\, 14Q 0328510 E,2264262 N, 1837 msnm, en el municipio de Apaseo El Alto,

Estado de Guanaluato; y en apoyo del archivo fotográfico obtenido del mismo lugar, por personal

adscrito a esta Procuraduría Arnbiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato;

e9 que se detectó que d¡cho lugar opera en omisión de las obligac¡ones que se d¡sponen
6n los numerales 7.2,7.3,7.4,7.5,7.7, 7.9,7.10,7.11,7,'11,1,7,11.2 y 7.11.3 del apartado 7

3. SEMARNAT.2OO3
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v . GRAVEDAO.-----
La gravedad de infracción se encuentra relacionada a los Hechos y Omisiones y a as

lrregularidades señaladas, toda vez que el sitio de disposición final de residuos sóLidos urbanos

y de manejo especial, responsabilidad del H. Ayuntamiento del municlpio de Apaseo El Alto.

Eslado de Guanajuato, incumple con las especificaciones de Protección Ambieñtal. Operación.

Monitoreo, Clausura y Obras Complementarias de un Sitio de Disposición Final de Residuos

Sólidos Urbanos y de Manejo Espec al, de conformidad coñ la Norma Oficia Mexicana en materia.

siendo que los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo espec¡al mal

manejados, causan problemas amb¡entales que afeclan el suelo, el agua y el aire. Hay una

erosión del suelo, se conlamina la atmósfera con materiales inertes y microrganismos y por ende

se debe tener en cuenta un óptimo manejo de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial

d¡spuestos en elsit¡o, de tal forma que se aminoren los riesgos de salud pública.----
La adecuada d¡sposición de reslduos sólidos urbanos y de manejo especialque se acumulen en

el sitio de disposic¡ón final a cargo deL H. Ayuntamiento del municipio de Apaseo El Alto, Estado

de Guanajuato, es de primordial importancia para minimizar los principales efectos negativos de

los desechos sólidos sobre la salud pública, como es: la proliferación de fauna nociva; a

contaminación de mantos freát¡cos que en muchos casos surten nueskos sistemas de agua
potable; la coñtaminación de suelos; y contaminación del aire por generación de malos olores

además la mala disposición de los residuos sólidos urbanos y de maneio especial y la falta de

tubos de biogás, pueden generar riesgos adicionales, tales como lncendios y explosiones,

asociados a la generacrón oe gases peligrosos ----------------
Los lixiviados generados en el sitio pueden ser arrastrados por los escurrimientos pluviales y

depositarse en cuerpos de agua que reciban estos escurrimientos, contaminando grandes

volúmenes de agua que pudiera ser utilizada para consumo humano, animal o en agricultura ---
Las consecuencias ambientales de la inadecuada disposición de los residuos pueden ser
negat¡vas para la salud de las personas y de los ecosistemas ñaturales. Alg!nos de sus ¡mpactos

son los siguientes: Generacrón de contaminantes y gases de efecto nvernadero: la

descomposición de los res¡duos orgánicos produce b¡ogás que resultan desagradables no solo
por los olores que generan. srno que pueden ser peligrosos debido a su toxicidad o su

explosividad. Algunos de ellos son también gases de efecto invernadero que contrbuyen al

camb¡o climático. Entre estos gases destacan el Bióxido (C02) y lvlonóxido de Carbono (CO)

Metano (CH4), Acido Su¡fhídrico (H2S) y Compuestos Orgánicos Volátiles (COVS, como la

Acetona, Benceno, Est¡reno, Tolueno y Tric oroetileno).-------
La descomposlción de los res¡duos y su contacto con el agua puede generar Lixiviados (líquidos
que se forman por la reacción, arrastre o filtrado de los mater¡ales) que conlienen, en forma
disuelta o en suspensión, sustancias que se infilkan en los suelos o escurren fuera de los sitios
de disposición finalde residuos. Los lixiviados pueden contaminar los suelos y cuerpos de agua
provocando su deter¡oro y representando un riesgo para la salud humana y de los demás
organisnos.--..--..--
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Los residuos orgánrcos que son dispuestos en un sitio de disposición f¡nal y no son cubiertos en

los tiempos determinados, atraen a numerosos grupos de especies: insectos, aves y mamíferos
que pueden tra¡sformarse en vectores de eniermedades pelgrosas como la peste bubónica.

Tifus. salmonelosis, cólera, arnebiásis, disentería, dengue, f ebre amarilla, entre otras.------------
En v¡rtud de lo anterior se concluye que las lrregularidades encontradas en el Sitlo de Disposición

F nal de Residuos Só idos l\¡unicipa es, ubicado en Colonia El Rejalgar, coordenadas geográficas

UTI¡ 14Q 03285'10 E,2264262 N '1837 msnm, en el municpodeApaseoEl Alto, Estado de
GLanajuato son GRAVES --------
vlll. REcoMENDActóN
En consecuencia y de.ivado de una interpretación armónica respecto de lo que se establece en

la fracc¡ón lll de¡ articulo 9" y 1Bg párrafos pr¡mero y tercero de la Ley para la Protección y

Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato, que disponen:--'----------------
'Att¡culo 9. La Procuradur¡a Amb¡ental y de Ordenam¡ento Ten¡tor¡al del Estado Ce Guanajuato,

se constjtuye como organ¡smo descentral¡zado de la admin¡strcc¡ón públ¡ca estatal, con
personal¡dad jutíd¡ca y patr¡monio propios, y tendrá las sigu¡entes atr¡buciones: . . .lll- Em¡tir

rcsoluciones y rccomendac¡ones a las autor¡dades competentes en mateia amb¡ental para
controlat la deb¡da apl¡cac¡ón de la nor¡nativ¡dad amb¡enfal y dar seguim¡ento a las mismad'. . .; -

"Articulo 189, S¡ del resultado de la ¡nvest¡gac¡ón real¡zada por la Procuraduría Amb¡ental y de

Ordenam¡enla Ten¡tor¡al del Estado de Guanajuato, o los ñun¡c¡p¡os se desprende que se trata

de actos u omis¡anes en que hub¡eren ¡ncun¡do autor¡dades estatales o mun¡c¡pales, eml¡ñ las

recomendac¡ones necesar¡as para promover ante éstas la ejecución de las acc¡ones procedentes

. .Las recoñendac¡ones que em¡ta la Procuraduría Amb¡ental y de Ordenam¡ento Terr¡tar¡al

del Estado de Guanajuato, señn públ¡cas, autónomas y no v¡nculatoias"l --*-----------
Además de las atribuciones conferidas en los articulos 5 fracción lV y 9 fraccones I, lll, y Xlll
de la Ley en cita asi como 19 fracciones xl y Xll del Reglamento lñterior vlgente de la

Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuatol y en virtud de

las acc¡ones y omisiones por parte del H. Ayuntamiento dei N¡unicipio de Apaseo El Alto, Estado

de Guanajuato, respecto del Sltio de Disposición Final de Residuos Sólidos l\runicipales, del cual

es responsable, ubicado en Colon a El Rejalgar, coordenadas geográficas UTM 14Q 0328510 E,

2264262 N, 1837 msnm, en el municipio de Apaseo El Alto, Estado de Guanajuato:---------
UNICA. Se requie¡e al H. Ayuntamiento del municipio de Apaseo El Alto, Estado de
Guanajuato, como Medida de Urqente l¡cac¡ó n. presente ante esta Procuradur¡a
Programa Calendar¡zado de Acc¡ones (fechas de ejecución) tendientes al cumpl¡m¡ento de
lo d¡spuesto en los numerales 7,2, 7.3, 7.4,7,5,7,7,7.9,7 -10,7 -1'1,7.1'1.1,7.11.2 y 7,1'|.,3 del
apartado 7 de la Norma of¡c¡al Mex¡cana NOM-083-SEMARNAT-2003,------------------"-
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Para efectos de lo anterior, se estima pert¡nente el plazo de 30 días naturales. contados a partir

de la notificación de la presente; altérmino delcual se solicita atenta y respetuosamente nformar
a esta autoridad sobre e cumplim ento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo dispuesto
por la fracc¡ón lll del artículo noveno de a Ley para la Protecoón y Preservación del Arnbieñte
del Estado de Guanajuato
Para efecios de lo anterior, se est ma pertinente el plazo de 30 dias naturales contados a partir

de la notificación de la presente. ai término del cual se solicita atenta y respetuosamente nformar
a esta autoridad sobre e cumplim ento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo dispuesto
por la fracción ll del artículo noveno de a Ley para la Proteccón y Preservación del Arnbiente

Rem¡tase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del H. Ayuntamiento del munic pio

de Apaseo El Alto, Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 4 fracción l. ll y lll, 9, 10 fracc ón l, 49 fracción
ll de la Ley de Responsab¡lidades Administrativas para el Eslado de Guanaluatoi asÍ como
articulos 131 y 139 fracciones XV, Xvlll y XXI de la Ley Orgánica Munlcipal para el Estado de

del Estado de Guanajuato.-----------------

Guanajuato .------
Notifiquese personalmente o por correo cedificado con acuse de recibo al Presidente l\,4unic pal

del H Ayuntamiento del lvlunicipio de Apaseo El Alto, Estado de Guanalualo, con domici o en
calle 5 de l\¡ayo número 101, en la ciudad de Apaseo El Alto, Estádo de Guanajuato.---------------
Así lo recomienda y firma la Procurado.a Ambiental y de Ordenamlento Territoria del Estado de
GLanajuato KARINA PADILLAAVILA. ... ------------.-
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